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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-2106] [11L/5300-2107] [11L/5300-2108] [11L/5300-2109] [11L/5300-2110] [11L/5300-2111]  [11L/5300-2113]  
[11L/5300-2114] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, a 29 de mayo de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 
[11L/5300-2106] 
 
ESTADO ACTUAL DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE 
INTERPRETACIÓN DE SOTAMA, PRESENTADA POR D. JUAN GUILLERMO BLANCO GÓMEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
 
 "El Centro de Visitantes del Parque Nacional de Picos de Europa de Sotama es clave en la difusión y acercamiento 
de los valores naturales y culturales de los Picos de Europa. Fue inaugurado el 20 de julio de 2005 por el secretario 
general para el Territorio y la Biodiversidad, Antonio Serrano, con la asistencia de Jesús Oria, entonces consejero de 
Ganadería del Gobierno de Cantabria, y de Jesús María Cuevas, alcalde de Cillorigo. Culminaban así las obras de un 
edificio ejecutado por el Organismo Autónomo Parques Nacionales, que supusieron una inversión de once millones y 
medio de euros. 
 

El proyecto fue realizado en el año 1999, con dudas sobre el emplazamiento que, finalmente, fue el solar de 
Sotama ofrecido por el Gobierno de Cantabria. Las obras fueron ejecutadas entre 2001 y 2003 por la empresa Ferrovial-
Agromán. Tras dotarlo de contenidos expositivos permanentes, acompañados de audiovisuales, que muestran el origen de 
los Picos de Europa, su flora, su fauna y la utilización que el hombre ha hecho del territorio a lo largo de la historia, el 
Centro fue inaugurado aquel 20 de julio, si bien pocos días después tuvo que cerrar temporalmente para subsanar unos 
fallos detectados. 

 
Desde entonces los fallos y deficiencias tanto en el edificio como en las instalaciones han sido la tónica general, 

poniendo de manifiesto que ni el diseño arquitectónico fue el adecuado para un emplazamiento como es la comarca 
lebaniega ni las soluciones técnicas y constructivas fueron la adecuadas o su instalación y montaje fue defectuoso. 

 
Durante más de 20 años de vida del centro no se acometió ninguna mejora, reparación ni actuación alguna de 
mantenimiento, lo que provocaron el continuo deterioro del mismo, con un paulatino pero constante descenso en el 
número de visitantes que recorren sus instalaciones, que, sin embargo, supera las 40.000 personas al año." 
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